
 
DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

 
      ORDEN DEL DÍA 
              
   

Firmas:  
 -DANIEL ROBERTO VENERI  -  Padrón:  7944 Esc.:  A Grado:  12             
 -LUIS ALBERTO SALVO -  Director Nacional de Aduanas                  
                                                                     

 
O/D Nº 16/2005. 

 
Ref: Dirección Inspección de Aduanas 
 
DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS. 
Montevideo, 8 de marzo de 2005.  
 
VISTO: que la designación del día de la fecha proveyendo la  Sub – Dirección Nacional recae 
en la persona del titular de la Dirección de la Inspección de Aduanas; 
 
CONSIDERANDO:  que es previsible una reorganización de los servicios que pueda traer como 
consecuencia la reubicación del personal jerárquico del Organismo, acciones que no resultaría 
adecuado llevar a cabo en el comienzo mismo de esta Administración;  
 
ATENTO: a las potestades conferidas en los artículos 2º literal a) y 3º del Decreto Ley 15.691 
de 7 de diciembre de 1984, y disposiciones reglamentarias vigentes; 
 

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
 

R E S U E L V E:  
 

1). Las funciones propias de la Dirección General de la Inspección de Aduanas serán ejercidas, 
presentes las razones indicadas en la parte expositiva, por el Sub Director Nacional Dr. Alfonso 
Labat, sin perjuicio de las inherentes a la Sub Dirección Nacional.  
 
2). Comuníquese a todas las Direcciones Generales y demás dependencias aduaneras, 
notifíquese, anótese en el legajo personal y archívese.  
 
 
 
 
 
 
 
Firmado electrónicamente por 
DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
C/N ( R ) LUIS ALBERTO SALVO.  
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